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IRLANDA 
 
SITUACIÓN DEL MERCADO DE TRABAJO 
 
El número de personas que figuran en el censo de desempleados (Live Register), un 
barómetro que mide los niveles de desempleo, mostró un ligero descenso de 1.000 
personas en el mes de octubre de 2012, con lo que el número total de desempleados en 
octubre es de 434.200. 
 
Este censo incluye además trabajadores a tiempo parcial (aquéllos que trabajan hasta tres 
días/semana), temporales y trabajadores eventuales que tienen derecho a recibir la 
prestación por desempleo.    
                                                

                                                     
 
INTREO el nuevo servicio público de empleo irlandés 
 
El pasado 15 de octubre el Primer Ministro de Irlanda, Enda Kenny, y la ministra de 
Protección Social, Joan Burton, lanzaron conjuntamente Intreo, el nuevo servicio público de 
empleo y de apoyo a los desempleados, que sustituye a los antiguos servicios de empleo. 
Intreo ofrecerá asistencia personalizada a los desempleados con el fin de aumentar su 
empleabilidad. 
 
El tipo de asistencia proporcionada por Intreo será un servicio personalizado a las aptitudes 
de cada persona, a su experiencia y a sus cualificaciones. Se elaborará un plan adaptado y 
acordado entre el “cliente” y el funcionario que esté a cargo de su caso. El servicio 
proporcionará asistencia a los demandantes de empleo en sus esfuerzos para encontrar 
trabajo y para recibir formación y desarrollo profesional que potencie al máximo sus 
posibilidades de encontrar trabajo. Intreo incorporará además la adhesión a un “contrato 
social”, similar al modelo británico entre el servicio y los usuarios. 
 
Los cinco elementos principales de Intreo son: 
 

• La creación de una ventanilla única para los demandantes de empleo. 
 

• Una toma de decisiones unitaria para reducir la burocracia y acelerar los procesos de 
decisiones y reclamaciones. 
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• Un servicio integrado de los procesos de empleo que garantice que todos los 
demandantes de empleo puedan acceder con prontitud a los servicios de empleo. 

 
• Un contrato social que permita a todas las partes comprender que los derechos van 

asociados a unas responsabilidades. 
 

• Un mayor énfasis en la participación del empresario, no sólo para garantizar que se 
puedan construir los vínculos necesarios para reducir el número de personas que 
figuran en el censo de desempleados (Live Register), sino también para que los 
servicios respondan a las necesidades de los empresarios. 

 




